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Reales órdenes

ESTADO MAYOR CENTRAL.—Destino al teniente de navío de 1 .a¿D. J. L. De

María.—Concede licencia al teniente d9 navío D. A. Pontes.—Destino al alfé

rez de navío D. F. Aznar.--Idern al idem D. C. Tejera.—Idemal Wein D. F. La

zaga.—Cendecoraciones de S. Hermenegildo al personal que expreSa.—Auto

riza usar una condecoración al teniente de navío D. L. Milá.—Ree,ompensa al

alférez de navío D. J. López.--Sobre importación de 100 casquillos para pruebas

de fuego de carones de 47 mm. para los torpederos de la nueva escuadra.

SERVICIOS SANITARIOS.—Corrobora telegrama ampliando el plazo para soli

citar el reingreso S los que fueron aspirantes á practicantes de la Armada.—

Concede dispensa de edad para ingreso como aspirante á practicante á D. A.

Serrano.

Circulares y
• dispogiciotaes.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRAY MARIN..k.—Reetifica fecha de serialamien

to de haber pasivo al operario de arsenal S. Pedrero.

Anuncios.

■111111~7~111111~~~inga"

ORG..'A tos.—Diosguarde á V. E. muchos años.—Madrid 13

de enero de 1911.
El General Jefe del Estado Mayor central,

I

70,17,/, ;1/ 4 `1. a de Cinrúnerrui
Sr. Comandante general del apostadero de FerrolREALES ORDENES

ESTADO MAYOR CENTRAL

CUERPO GENERAL DE LA ARMADA

Excmo. Sr.: En virtud de propuesta formulada

por el Comandante general del apostadero de Cádiz,
Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom

brar ayudante semetarío de dicha autoridad, al te

niente de navío de primera clase D. Juan L. De María

y García.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—

Madrid 13 de enero de 1911.
El General encargado del despacho,

7oaqHín 411.a de Cincáneg-ui.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.

Sr. Comandante general del apostadero de Cltdiz

Sr.: Dada cuenta de la instancia elevada

por el teniente de navío de la escala de tierra don
Amando Ponles y Avila, S. M. el Rey (q. D. g.) ha
tenido á. bien concederle .un mes de licencia para
asuntos particulares..

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec

Sr. Comandante de Marina de Bilbao.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á

bien disponer que el alférez de navío D. Federico Az

nar y Barcena,
•

pase á continuar sus servicios al

apostadero de Ferrol.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo á V. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

drid 13 de enero d9 1911.
El General Jefe .del Estado Mayor central,

7oaquín AL' de Cincúnegui.
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Ma

rina en la corte.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á

bien disponer que el alférez de navío D. Cayetano
Tejera y Lopez, que actualmente desempeña el desti

no de teniente de navío en la Estación torpedista de

Mahón, ocupe la vacante que deja en la misma el

oficial de su mismo empleo D. Luis de Garay y Ga_

liana, que ha pasado de alumno á la Academia de Hi

drografía establecida en el vapor Urania.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro)
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
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efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 13 de enero de 1911.

El General Jefe del Estado Mayor central,

Yoaquín Al.a de eincálleg-ili.
Sr. Comandante general del apostadero de Carta

gena.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol

-

Excmo. Sr.: En virtud de propuesta formulada
por el Comandante general del apostadero de Cá
diz, S. M. el Rey (g. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante personal de dicha autoridad, al alférez
de navío D. Luis Felipe Lazaga y Baralt.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid
13 de enero de 1911.

El General Jefe del Estado Mayor central,

Yoaquín Al.' de Cincirnegrui.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz

CONDECORACIONES

Circitku..—Excmo, Sr.: Por real orden fecha 29 de
diciembre del año próximo pasado, expedida por el
Ministerio de la Guerra, á consulta de la Asamblea
de 1,-„ Orden, se ha concedido á los oficiales de la Ar
mada é Infantería de Marina, comprendidos en la si
cimiente relación, la cruz de la real y militar Orden de
San IIermenegildo, con la antigüedad que respecti
vamente se les señala.

Lo que de la propia real orden, comunicada por
el Sr. Ministro de Marina, digo á V. E. para su

conocimiento y efectos —Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 12 de enero de 1911.

El General Jefa del Estado Mayor centrbl,

Yoaquín 11r. de Cincúnegui.
Señores. . .

.
.

Relación line se cita.

CUERPOS EMPLEOS NOMBRES ! Condeco
raciones. Antigüedad.

General.... Tnte. de N.° D. José Quintana Junco.... Cruz...... 8 julio 1909.

Idem Idem de id. Ángel Gamboa Navarro.. Idem..... 28 Sbre. 1909.

Idem . . Idem de id. Claudio Aldereguía Lima. Idsm 3 abril 1910.

Inf.a de M.a. 1er. Tnte... > Eduardo Gutiérrez Ruiz.. Idem1Idemde id. Idem id..... > José Pérez Robles...», .. 6 marzo 1908.

30 Obre. 1906.

Excmo. Sr. Vista la instancia elevada por el te
niente de navío D. Lorenzo Milá y Batlle, en súplica
de que se le autorice para usar la medalla «Al Mérito»

que le ha sido concedida por el Sr. Presidente de la

República de Chile, S. M. el Rey (ej. D. g.) ha tenido
á bien acceder á lo solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de enero de 1911.

El General encargado del despacho,

7oaquin M.' de C. incúnegui.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Mari.

na en la corte.

RECOMPENSAS
Excmo. Sr.: En atención al espontáneo y huma.

nitario acto de salvamento que realizó en Villa-Car
los el alférez de navío D. Joaquín López Cortijo, eVi.

tando la muerte segura de una niña, S. M. el liel
(que Dios guarde), de acuerdo con lo propuesto por el
Estado Mayor central y lo acordado por la Junta de
Clasificación y Recompensas de la Armada, ha tenido
á bien conceder á dicho oficial la cruz de I.« clase de
Orden del Mérito Naval, con distintivo blanco, sin
pensión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de enero de 1911.

El General :encargado del despacho,

70aVtill 111.a de Oincúnegui.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Presidente de la Junta de Recompensas.
Sr. Vicealmirante jefe de la jurisdicción de Mari

na en la corte.

MATERIAL DE ARTILLERIA
Dado cuenta al Rey (q. D. g.) del escrito del Direc

tor gerente de la Sociedad Española de Construcción

Naval, núm. 282 de 22 de diciembre próximo pasado,
con el que acompaña copia de la hoja de expedición
de 100L:casquillos cebados para cañón de 47 milíme

tros, que conduce desde Londres al puerto de Pasa

jes el vapor Alparado, 8. M. ha tenido á bien disponer
se manifieste á V. S. que puede autorizar el envío de
-dicho material á su destino, puesto que forma parte
de aquel, cuya importación en España se autorizó por
real orden de 14 de agosto último (D. O. núm. 180).

Lo que de real orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro del ramo, manifiesto á V. S. para su conoci
miento y fines.—Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid 12 de enero de 1911.
El General Jefe del Estado Mayor central,

Yoaquin M.a de Cindtnegni.
Sr. Comandante de Marina de San Sebastián.
Sres. Director gerente de la 5. E. de C. N. é Ins

pector central de las nuevas Construcciones navales.

SERVICIOS SANITARIOS
ASPIRANTES A PRACTICANTES

Circular.—Excmo. Sr.: En telegrama deesta fecha,
se dice á V. E. lo que sigue:

«Dése un plazo hasta 15 de febrero á los que fue
ron aspirantes á practicantes para solicitar su rein

greso, y la edad deba referirse.á la época en que in
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cfresaron por primera vez en 1909 y no al presente;
pues se les cuenta corno práctica el tiempo que en ese

año fueron aspirantes en los hospitales.»
Lo que de real orden, comunicada por el señor Mi

nistro de Marina, reitero á V. E. en corroboración.—
Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 10 de
enero de 1911.

El General Jefe del Estado Mayor central,

Yoaquín M.a de Cincúnegui.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz, Ferrol y Cartagena.
Señores. . .

Excmo. Sr.: Vista la instan3ia del practicante civil
don Antonio Serrano y Carmona, en súplica de que
se le dispense lo que le falta de edad para tener la
reglamentaria á fin de hallarse en condiciones de in
gresar corno aspirante á practicante de la Armada,
Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce

der á lo solicitado, -siempre que quede alguna vacan

te sin cubrir entra los que aspiren á ellas, teniendo
todas las condiciones, á fin de no producir perjuicio á
los que tengan las reglamentadas.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años Madrid
13 de enero de 19n.

El General Jefe del Estado Mayor central,

70aVti/2 111..a de Cincúnegui.
Sr. General Jefe de Servicios sanitarios.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol.

CIRCULARES
Y DISPOSICIONES

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
•■•••■•

RED OS

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Alto Cuer
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po, y con esta fecha, se dice á la Dirección general de
la Deuda y Clases Pasivas, lo que sigue:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las faculta
des que le confiere la ley de 19 de mayo de 1909 y en

virtud de un escrito del General Jefe del arsenal de
Cartagena, ha examinado nuevamente el expediente
de retiro del operario de dicho arsenal, Salvador Pe
drero Noguera; y

Resultando que por acuerdo de este Alto Cuerpo,
de 17 de noviembre último, y en relación publicada
en eJ DIARIO OFICIAL núm. 254 del Ministerio de Mari
na, se le señalaba el haber pasivo mensual de cuarenta

J/ tres pesetas doce céntimos, á contar desde el 27 de
agosto de 1909, día siguiente al de su baja en la rnaes_

tranza:

Considerando que este operario no cumplió los
sesenta arios de edad hasta el día 3 de diciembre de
aquél ario, que es la fecha en que debe comenzar á
percibir el haber pasivo que se le ha asignado;

Este Consejo Supremo, ha tenido á bien rectificar
la fecha del señalamiento hecho al operario de refe
rencia, acordando sea la de 3 de diciembre de 1909,
día en que cumplió los sesenta años, quedando sub
sistentes la cantidad mensual y la De'egación de Ha
cienda señalada para el percibo de su haber de re
tiro)).

Lo digo á V. E., de orden del Excmo. Sr. Presi
dente, para su conocimiento y efectos.—Dios guarde á
vuecencia muchos apos.-Maarid '11 de enero de 1911.

El General Secretario,
Federico deMadariag-a.

Excmo. Sr. Comandante general del apostadero
de Cartagena.

Imp. del Ministerio de Marina.

.4111111~~migniammona

SECCION DE ANUNCIOS

PARA LA OFICIAL
Facturas para la entrega y admisión en Correos de la correspondencia oficial conarreglo al modelo oficial que publica la real orden de 10 diciembre, en la Gacela del 1Un block con 100 facturas (franqueado) setenta y cinco eentimos.—Cinco blocks (franqueado) tres pesetas veinticinco céntimos.
Los pedidos á la Administracion de este «Diario».
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El DIARIO OFICIAL no se publica los días festivos.
La COLECCIóN se publica por pliegos sueltos de 16 páginas, y se reparte á los suscriptores, con el DIARIO

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Al DI.A.RIO OFICIAL, seis pesetas semestre. En el Extranjero y Ultramar, doce pesetas semestre.
A la COLECCIÓN LEGISLATIVA,dos pesetas cincuenta céntimos mensuales. En el Extranjero y Ultramar, cinco

pesetas mensuales.
El pago de las suscripciones ha de verificarse por adelantado. Los giros en letras cle.fácil cobro.
El D'Amo se sirve gratis á los suscriptores de la COLliCCIóN.
Números sueltos del DIARIO: diez céntimos hasta 11 páginas, -y veinticinco céntimos de 16 en adelante; de
COLECCIÓN LEGISLATIVA á veinticinco céntimos el pliego de 16 páginas.
Los pedidos deberán ser diricPidos al Administrador.
Las reclamaciones de ejemplares del DIARIO OFIcnsL y COLECCIÓN LEGISLATIVA que por extravío hayan

dejado de recibir los suscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha del

ojemplar que se reclame, en Madrid; de ocho días en provincias; de un mes para los suscriptores del Extran

gero y de dos para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos, deberán acompañar con la re

clamación, el importe do lo números que pidan, en letra del Giro Mtítuo ó en selics móviles, no admitién

dose los de tranqueo.
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